
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

                                                                                                                                                                                                                                                         
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante   Urbanización Villa Verde II 

Demandada Francisco Antonio Maturana García 

Radicado No. 05001 34 03 002 2020 00008 00 

Instancia Primera 

Decisión  Libra Mandamiento de Pago 

Auto 306 UV 

 

Toda vez que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR (Acumulación) 

reúne las exigencias de los artículos 306, 430, 431 y 442 del Código General 

del Proceso y demás normas concordantes, exigidos para su admisión, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del Urbanización Villa 

Verde II (Subetapas 2A y 2B) P.H y en contra del señor Francisco Antonio 

Maturana García, por las siguientes sumas:  

 
1. Por la suma de $290000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Mayo de 2018 al 31 de Mayo de 2018; más los intereses moratorios a 

la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 

del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 

de Junio de 2018. 

2. Por la suma de $290000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Junio de 2018 al 30 de Junio de 2018; más los intereses moratorios a 

la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 

del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 

de Julio de 2018. 

3. Por la suma de $290000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Julio de 2018 al 31 de Julio de 2018; más los intereses moratorios a la 
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tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 

del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 

de Agosto de 2018. 

4. Por la suma de $290000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Agosto de 2018 al 31 de Agosto de 2018; más los intereses moratorios 

a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 

la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 

el día 1 de Septiembre de 2018. 

5. Por la suma de $290000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Septiembre de 2018 al 30 de Septiembre de 2018; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Octubre de 2018. 

6. Por la suma de $290000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Octubre de 2018 al 31 de Octubre de 2018; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Noviembre de 2018. 

7. Por la suma de $290000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Noviembre de 2018 al 30 de Noviembre de 2018; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Diciembre de 2018. 

8. Por la suma de $290000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Diciembre de 2018 al 31 de Diciembre de 2018; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Enero de 2019. 



3 

 

9. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Enero de 2019 al 31 de Enero de 2019; más los intereses moratorios a 

la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 

del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 

de Febrero de 2019. 

10. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Febrero de 2019 al 28 de Febrero de 2019; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Marzo de 2019. 

11. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Marzo de 2019 al 31 de Marzo de 2019; más los intereses moratorios 

a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 

la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 

el día 1 de Abril de 2019. 

12. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Abril de 2019 al 30 de Abril de 2019; más los intereses moratorios a la 

tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 

del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 

de Mayo de 2019. 

13. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Mayo de 2019 al 31 de Mayo de 2019; más los intereses moratorios a 

la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 

del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 

de Junio de 2019. 

14. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Junio de 2019 al 30 de Junio de 2019; más los intereses moratorios a 

la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
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por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 

del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 

de Julio de 2019. 

15. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Julio de 2019 al 31 de Julio de 2019; más los intereses moratorios a la 

tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 

del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 

de Agosto de 2019. 

16. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Agosto de 2019 al 31 de Agosto de 2019; más los intereses moratorios 

a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 

la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 

el día 1 de Septiembre de 2019. 

17. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Septiembre de 2019 al 30 de Septiembre de 2019; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Octubre de 2019. 

18. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Octubre de 2019 al 31 de Octubre de 2019; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Noviembre de 2019. 

19. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Noviembre de 2019 al 30 de Noviembre de 2019; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Diciembre de 2019. 
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20. Por la suma de $307000M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al  periodo comprendido entre el día 1 

de Diciembre de 2019 al 31 de Diciembre de 2019; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Enero de 2020. 

 

Por las cuotas de administración que se sigan causando, hasta que se dicte 

providencia de seguir adelante la ejecución, siempre y cuando se 

encuentren debidamente acreditadas.  

 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado Francisco Antonio 

Maturana García notifíquesele este nuevo mandamiento de pago 

(Acumulación) conforme lo dispone el Artículo 463, numeral 1º del Código 

General del Proceso, advirtiéndoles que disponen del término de cinco (05) 

días para pagar las acreencias, o de diez (10) días para proponer 

excepciones si a bien lo consideran.  

 

CUARTO: Se ordena SUSPENDER el pago a todos los acreedores y EMPLAZAR 

a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, 

para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus 

demandas, dentro de los CINCO días siguientes a la expiración del término 

del emplazamiento. (Artículo 463 numerales 2 ibidem).  

 

QUINTO: Se le reconoce personería a la abogada CAROLINA ARANGO 

FLÓREZ portadora de la T.P 110.853 del C. S. de la J, como apoderada de 

la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido 

de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código de General 

del Proceso.  

 

SEXTO: Efectúese la distribución y pago de los créditos en su orden legal, 

Artículo 463 numeral 5 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                               

 

LLB                         ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

 

                                                 
                                             EDICTO 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, 

 

CITA Y EMPLAZA: 

 
A todas las personas naturales o jurídicas que tengan créditos 

con títulos de ejecución en contra del aquí demandado 

Francisco Antonio Maturana García para que comparezcan 

con el fin de hacer valer sus derechos mediante demanda de 

acumulación en contra del aquí ejecutado ante éste JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

MEDELLÍN, ubicado en la Carrera 50 No. 51 – 23 en el Edificio 

Mariscal Sucre, Piso 02 Oficina 202.  

 

Se les hace saber a los emplazados que las demandas de 

acumulación, deberán ser presentadas dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la desfijación del presente edicto, dentro del 

presente proceso Ejecutivo instaurado en favor del 

Urbanización Villa Verde II (subetapas 2A y 2B (P.H) en contra 

de Francisco Antonio Maturana García con radicado 05001-40-

03-010-2017-00334-00. 

 

Conforme al artículo 463 numeral 2º del Código General del 

Proceso y artículo 10 del decreto 806 de 2020, se fija el presente 

aviso en lugar público de la Secretaría del Despacho y en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. 

 

Medellín, Agosto 11 de 2020 

 

  

                                   

                             MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA   

SECRETARIA 

Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p

